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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2008, del Conse-
jo Económico y Social de Andalucía, por la que se hace 
pública la composición del Jurado del «VI Premio de 
Investigación del CES-A».

De conformidad con lo dispuesto en la base octava de la 
Orden de 22 de febrero de 2008 (BOJA 51, de 13 de marzo), 
por la que se convoca el «VI Premio de Investigación del CES-
A», se hace pública la composición del Jurado encargado del 
examen de los trabajos presentados y selección de los premia-
dos, según acuerdo adoptado por la Comisión Permanente del 
Consejo Económico y Social de Andalucía en sesión celebrada 
el día 14 de mayo de 2008.

Presidente: Don Joaquín J. Galán Pérez.

Vocales Titulares:

Por el Grupo I.
Don José Carlos Mestre López.
Don Jaime Montes Muñoz.

Por el Grupo II.
Don Juan M. Salas Tornero.
Don Antonio Moya Monterde.

Por el Grupo III.
Doña Patrocinio Rodríguez-Ramos Velasco.
Don José Sánchez Maldonado.

Vocales Suplentes:

Por el Grupo I.
Doña Lorenza Cabral Oliveros.
Doña María Charpín Osuna.

Por el Grupo II.
Don Jaime Artillo González.
Don Luis Picón Bolaños.

Por el Grupo III.
Doña Cristina Campayo Rodríguez.
Don José M.ª Martín Delgado.

Sevilla, 15 de mayo de 2008.- El Presidente, Joaquín J. 
Galán Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se hace pública la adjudicación 
definitiva de destinos en el procedimiento de provisión 
de vacantes del personal funcionario docente de los 
Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profe-
sional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por 
la Orden de 25 de octubre de 2007.

Por Orden de 25 de octubre de 2007 (BOJA de 21 de 
noviembre), de la Consejería de Educación, se convocó proce-

dimiento de provisión de vacantes de personal funcionario do-
cente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, 
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Base Vigésima 
de la precitada Orden, y en virtud de las competencias que 
le otorga el Decreto 121/2008, de 29 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
esta Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos,

HA RESUELTO

Primero. Publicar la adjudicación definitiva de destinos 
con indicación de cuerpo y especialidad del personal funcio-
nario docente de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, For-
mación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, que se 
relaciona en el Anexo I, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 25 de octubre de 2007.

Segundo. Publicar la relación de profesores y profesoras 
que quedan pendientes de destino y que se relacionan en el 
Anexo II.

Tercero. Publicar las correcciones de errores materiales 
y resolver, en su caso, las alegaciones presentadas que se re-
lacionan en el Anexo III, así como aceptar las renuncias pre-
sentadas en tiempo y forma que se relacionan en el Anexo IV 
e igualmente las renuncias que no han sido aceptadas por 
haberse presentado fuera de plazo. Declarar, por último, ex-
cluido definitivamente al personal participante que figura en 
el Anexo V, con indicación de los motivos de exclusión, que se 
relacionan en el Anexo VI.

Cuarto. Los Anexos de la presente Resolución se expon-
drán en las dependencias de información de la Consejería de 
Educación y en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales a partir del día siguiente al de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como a efectos meramente informativos en la página web de 
la citada Consejería.

Quinto. El personal participante en este procedimiento 
que haya presentado documentación a efectos de justificación 
de los méritos alegados podrá retirarla, por sí o por persona 
debidamente autorizada, en las Delegaciones Provinciales 
donde tengan su destino en el curso 2007/08, durante el pe-
ríodo comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 2008, am-
bos inclusive.

En el caso de presentarse recurso contencioso-admnistra-
tivo o recurso de reposición, la citada documentación permane-
cerá en la Delegación Provincial, para la remisión, en su caso, al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente.

De acuerdo con lo establecido en la Base Vigésima Ter-
cera de la Orden de 25 de octubre de 2007 los efectos econó-
micos y administrativos desde el 1 de septiembre de 2008. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-



Sevilla, 3 de junio 2008 BOJA núm. 109 Página núm. 7

tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido 
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación ante esta 
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 2008.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora Ti-
tular de Universidad a doña María Esperanza Sánchez 
Hernández.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 1.2.2008 (BOE de 
28.2.2008 y BOJA de 29.2.2008), para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del 
Área de Conocimiento de «Producción Vegetal», de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás 
disposiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de 
Universidad a doña María Esperanza Sánchez Hernández del 
Área de Conocimiento de «Producción Vegetal», del Departa-
mento de «Agronomía».

Córdoba, 7 de mayo de 2008.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Antonio Leal Plaza Profesor Titular de 
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de 20 de diciembre de 2007 (BOE de 21 de enero 
de 2008), de conformidad con lo previsto en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
de Universidades, y del Real Decreto 1313/2007, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, que determinan la vigencia de los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar a don Antonio Leal Plaza Profesor Titular de Universidad, 
del Área de Conocimiento de «Fisiología», adscrita al Departa-
mento de Fisiología Médica y Biofísica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de mayo de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


